
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE 

CAMPILLOS 

(MÁLAGA)  

 
C.I .F .  P -2 9 03 2 00J  

Nu m.  R eg .  0 12 9 03 2 6  

D/ª                                                                                , con D.N.I. _____________________                                            
y vecino de ___________________________________ con domicilio en C/ Avda./Plaza 
__________________________________núm._______, código postal _____________ y 
teléfono _____________________. 

 
CONVOCATORIA: 
 
Número de plazas: 1. 
Escala: Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. 
Denominación: Encargado de Obras  
Funcionario. 
Aprobación Bases y Convocatoria: Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2020. 
Fecha Publicación: BOE nº 159 de 06/06/2020. 
 
SOLICITUD: 
 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 

presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria 
anteriormente citada, adjuntando a la presente solicitud la documentación prevista en las Bases 
de la convocatoria. 

 
Se adjunta a la presente solicitud resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos 

de examen que ascienden a 50 euros. Cuenta ES94 2103 0198 4100 3001 1006. 
 
Campillos, a _____ de ______________ de 2020. 
 
 
             

 

 

Fdo: _________________________________ 

 
 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y al Reglamento  (UE)  2016/679,  de  27  de  abril  de  2016,  le  informamos  que  sus  datos  
personales  serán  objeto  de  tratamiento,  bajo  la responsabilidad del Ayuntamiento de Campillos, con la finalidad de 

poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejercicio de las potestades 
atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no se cederán a 

terceros, salvo obligación legal de cesión a otros organismos. Las personas interesadas pueden ejercer los derechos 
de  acceso,  rectificación  o  supresión, así  como  la  limitación de  su  tratamiento  o  la  limitación  de  las  decision es  
individuales automatizadas. También podrán oponerse al tratamiento, así como ejercer el derecho a la portabilidad de 

los datos. Para ello puede dirigirse al Ayuntamiento de Campillos, Avenida Santa María del Reposo, 4-29320 Campillos 
(Málaga). 

 


